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g) Los que se produzcan con ocasión del robo o uso indebido del vehículo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la garantía de robo.

h) Siempre que la infracción haya sido la causa determinante de la producción del
accidente, los que se produzcan cuando se hubiesen infringido las disposiciones
del ordenamiento jurídico en cuanto a obligaciones de orden técnico relativas al
estado de seguridad del vehículo, obligatoriedad de cinturón, casco y restantes ele-
mentos de seguridad, tiempos de circulación y descansos, requisitos y número de
personas transportadas, peso y medida de las cosas o animales que pudieran trans-
portarse o forma de acondicionarlas.

i) Los que se produzcan con ocasión de la participación del vehículo asegurado en
apuestas o desafíos o en actos notoriamente peligrosos, o criminales.

j) Los que afecten o se deriven del remolque o caravana arrastrados por el vehículo
asegurado. Esta exclusión no afecta a las garantías de responsabilidad civil de sus-
cripción obligatoria y voluntaria, siempre que tal remolque o caravana se declaren
en las condiciones particulares y se abone la prima correspondiente.

En todo caso, la compañía queda liberada del pago de la indemnización y de cualquier
otra prestación si el siniestro ha sido causado por mala fe del asegurado o del con-
ductor autorizado por él, así como si en la declaración de siniestro se hubiera incurrido
en falsedad intencionada o simulación, sin perjuicio de responsabilidades de otro
orden que procedan.
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